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ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APELLIDO PATERNO DEL HOMBRE SOBRE EL
DE LA MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA LA MUJER.
  
  
El sistema de nombres es una institución mediante la cual se denomina y da identidad a los
miembros de un grupo familiar. Éste, a su vez, cumple dos propósitos. Primero, sirve para dar
seguridad jurídica a las relaciones familiares, fin que por sí solo podría considerarse
constitucionalmente válido. No obstante, el sistema de nombres actualmente vigente también reitera
una tradición que tiene como fundamento una práctica discriminatoria, en la que se concebía a la
mujer como un integrante de la familia del varón, pues era éste quien conservaba la propiedad y el
apellido de la familia. En razón de lo anterior, la imposibilidad de anteponer el apellido materno
atenta contra el derecho a la igualdad y no discriminación de éstas debido a que implica reiterar la
concepción de la mujer como miembro secundario de una familia encabezada por el hombre.
  
  
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 de octubre de 2016.
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández.
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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